
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos 
mil veinticinco (2025). Al despacho de la señora juez la acción de tutela 
radicado. n.° 11001310505020251019800, informándole que ingresó 
por reparto electrónico del 11 de noviembre de 2025, encontrándose 
pendiente su calificación. Sírvase Proveer.  
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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025).   

  

Por cuanto se cumple con los requisitos mínimos 

establecidos en los arts. 14 y 37, inc. 2.º del D. 2591/1991 y 

art. 1º numeral 5.° del D. 333/2021, se ADMITE la acción de 

tutela interpuesta por el señor LYNDA LAYDA LÓPEZ 

BENAVIDES contra el FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 


